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NOTIFICACIÓN DE LAS RESPUESTAS DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS1

AL CUESTIONARIO RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS PARA
EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS a
las COMUNIDADES EUROPEAS2

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 15 de mayo de 2002.

_______________

Entendemos que las Comunidades Europeas exigen a los importadores de frutas y legumbres
y hortalizas orgánicas la obtención de una autorización de importación previa a la importación.
Si esto es cierto, ¿por qué no se incluyó esta medida en el anexo 1 del documento G/LIC/N/3/EEC/4?

__________

                                                     
1 G/LIC/N/3/EEC/4.

2 Véase el Entendimiento relativo al procedimiento de examen de las notificaciones (G/LIC/4).


